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Artículo 1  ̂ — A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 29 del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 — El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

"Decreto N9 8.911 del 2 de julio de 1957.

Art. 69 —  a) Todos los textos que se presenten para 
ssi insertados, deben encontrarse en forma correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
p jj.era  ocasionarse en la impresión, como asf también 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 
sn tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
quirido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
3n”ía directamente por correo, previo pago del importe de 
.as suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
iir nvariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
je su vencimiento.

Art. 18. — VENTA D E  EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
iespectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

^ rt. 37. — Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro con
cepto.

,£rt. 38. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la .Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
log ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
rista 2nte debiendo designar entre el personal a un fundo- 
r a r c  o empleado para que se haga cargo de los mismos 
el o te  deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis- 
p csción  siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi
ble a medidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911/57

Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora y despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
Decreto 751/70

Artículo 19 —  La Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970, en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art. 29 — Amplíase el art. 49 del decreto 751/70, de
jándose establecido que el importe de $ 100 (CIEN PE
SOS), fijado como única tarifa para las publicaciones ce 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona- 
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 6596 del 20 de octubre de 1967

VENTA D E  EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0,20 
Número atrasado de más de un mes hasta 1 año ,, 0,30
Número atrasado de más de 1 año hasta 3 añop . „ 0,50
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 0,83
Número atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  „ 1,20
Número atrasado de más de 10 años .........J .. „ 1,50
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual......................................  $ 6,00 Semestral..........................  $ 14,00
T r im e s tra l . . . . ........................ „ 9,00 A nual..................................  „ 27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
linea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 
o 200 palabras

Hasta 
10 días Excedente

Hasta 
20 días Excedente

Hasta 
30 días Excedente

Sucesorios ........................................................... 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 en .
Posesión Treintañal y Deslinde ............... 1 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 e n .
Remates de Inmuebles y Automotores . . 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 en .
Otros Remates .................................................. 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 e n .
Eclictos de Minas ...........................................
Contratos y Estatutos Soci?les ..................
Balances .............................................................

22,00
0,09

12,00

120 cm 
(la palabra) 

70 cm. :4,oo -50 cm. 33,00 230 cm.
Otros Edictos Judiciales } Avisos ......... 14,00 *50 cm. 28,00 120 cin. 54,00 180 cm.
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D E C R E T A :
A rtículo l 1? — -Apruébase la  Resolución 

N9 260 de fecha 25 de octubre cel co rrien 
te año, d ic tad a  por J e fa tu ra  de Policía de 
la P rovincia, cuyo tex to  se tran sc rib e  a 
con tinuac ión :

“RESOLUCION N9 260. — JEFATURA DE 
POLICIA - S alta , 25 de octubre de 19,¡2. 
VISTO: el expediente N9 44-84,:,41/72, m e
d ian te  el cual el t i tu la r  de Ja Com isaría de 
E m barcación, Com isario don PEDRO JA - 
COBO GALARZA, solicita la  creación de 
un  D estacam ento  Policial en un sector u r-

S alta , 27 de noviem bre de 1972. 
DECRETO N9 6972

Ministerio de Gobierno 
E xpediente N9 44-84741.

VISTO la n o ta  N? 157 y Resolución n ú 
m ero 260 de fech a  25 de octubre del año 
en curso, elevadas por J e fa tu ra  de Policía 
de la P rovincia, a ten to  a lo so licitado en 
la m ism a y a los té rm inos conten idos en 
la resolución de referenc ia,

Pág. m

70
70
70
70
71 
71 
71 
71 
71

71

71
71
72

72



BOLETIN OFICIAL SALTA, 4 DE ENERO DE 1973 PAG. N<? 5?

báno  denom inado  “VILLA OBRERA” de la  
m encionada localidad, depend ien te  de la 
Inspección  IV Zona - 'T a r ta g a l;  y CONSI
DERANDO: Que se hace  n ecesaria  la c re a 
ción del D estacam ento , en  v irtu d  a  la  n u 
m erosa ca n tid a d  de h a b ita n te s  ex isten te  
en esa villa y el m ovim iento  com ercia l ob
servado, considerándose por lo ta n to  im 
prescindible su hab ilitac ió n , ten iéndosé en 
cu e n ta  que éste re su lta r ía  de g ra n  im p o r
ta n c ia  p a ra  la  población y que adem ás . 
con ello se in c re m e n ta r ía  la  v ig ilancia p o 
licial de esa zona; Que el local destinado  
p á ra  el fun c io n am ien to  de la  re fe rid a  de
pendencia , es cedido por la  M unicipalidad  
de E m barcación , por in te rm ed io  de su I n 
ten d en te  señor EMILIO RAMON VILA y el 
m obiliario  p a ra  el m ism o, es donado  por 
ca rac terizados vecinos de la  a lu d id a  villa, 
lo cual lóg icam ente , red u n d a  en beneficio 
de la In s titu c ió n  y por ende de la  P ro v in 
cia; Que po r lo expuesto, el su scrip to  Jefe 
de Policía de la  P rovincia , en uso de las 
facu ltad es  que le son p rop ias, RESUELVE. 
I*?: C rear a p a r t i r  del día 10 de ab ril del 
año  en curso, el D estacam en to  Policial 
“VILLA OBRERA”, dep en d ien te  de la  In s 
pección IV Z ona - T a rta g a l, el que se rá  su 
perv isado  por la  C om isaría de E m b a rc a 
ción; asignándose un a  do tación  de u n  Sub
o f ic ia l y dos Agentes. — 29; D irección Ad
m in is tra tiv a  p roveerá  el a rm am en to , ú t i 
les y dem ás elem entos p a ra  su n o rm al f u n 
cionam iento . Asimismo, deberá  to m a r los 
recaudos necesarios a fin  de que se p r o 
ceda a in v e n ta r ia r  los m uebles donados p a 
ra  el pa trim o n io  de la  In s titu c ió n . — 39; 
T om en  razón  las D irecciones de S eguridad, 
P ersonal, A d m in is tra tiv a  e Inspección  de 
Zona respectiva. — 4*?: S o lic itar a l Poder 
E jecutivo  de la  P rovincia, se lib re decreto  
ap robando  la  p resen te  resolución. — Fdo.: 
RAUL ENRIQUE FERREYRA, C om andan te  
M ayor (R) ,  Je fe  de Policía. — Fdo.: CAR
LOS O. CORDARA, In sp ec to r Q enera l - D i
re c to r”.

Art. 2? — El p resen te  decreto  se rá  re --  
frendado  por el señor M in istro  de G o
bierno.

Art. 39 — Corminíquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R
Mnseli

S alta , 27 de noviem bre de 1972. 
DECRETO N<? 6973

Ministerio (le Bienestar Social 
E xped ien te N9 02908/70 - Cód. 28.

VISTO que m e d ian te  D ecreto  N<? 499/70 
se ad ju d ica  a favor del doctor José A r
m ando  C a ta lan o  un d ep a r ta m e n to  u b ic a 
do en el M onoblock S alta , ind iv idualizado  
como u n id ad  h ab itac io n a l N? 42, Piso 3? 
C a ta s tro  N? 72.061; y

CONSIDERANDO:
Qüe en Expte. N? 2 8 - 02.908/70 (co rre s

ponde), la  seño ra  M aría M a tg a rita  Agne- 
11o de C ata lano , so licita  se ad ju d iq u e  a su 
nom bre el referido  d ep a rtam en to , con fo r
m e lo convenido por los esposos en su p re 
sen tac ión  de fs. 2/3;

T eniendo  en cu e n ta  la  sen ten c ia  r e 
ca ída en el juicio de divorcio y se p a ra 
ción de b ienes de la  sociedad conyugal, 
cuyo testim onio  corre a fs. 24 y a te n to  a. 
lo d ic tam in ad o  por el Asesor L etrado  de 
la D irección G enera l de la  V ivienda a fs. 
26, al in fo rm e producido por dicho o rg a 
nism o a fs. 27 y la  p rov idencia que corre a 
fs. 28 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1° — T ransfié rese  a  favor de c. 
seño ra  MARIA MARGARITA AGNELLO 
DE CATALANO, L. C. N9 2.723.687, u n  d e
p a r ta m e n to  ubicado en  el M onoblock S al
ta , ind iv idualizado  como u n id a d  h a b i ta 
cional N? 42, Piso 3?, C a ta s tro  N? 72.061, e. 
que fu e ra  ad jud icado  o p o rtu n am en te  a 
Dr. José A rm ando C ata lano , m e d ian te  De
creto  N? 499/70, por los m otivos expuestos 
p receden tem en te .

Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi

S alta , 27 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 6974

Ministerio de Gobierno 
E xpedien te N? 44-87934.

VISTO la  n o ta  N? 155- de fecha 27 de 
octubre  del año  en curso, elevada por J e 
fa tu ra  de Policía de la P rov inc ia  y a ten to  
a  lo so licitado en la  m ism a,

El Gobernador de la Provincia
D E C R É T A :

A rtículo 1? — A utorízase a T eso rería  G e
n era l de Policía de la  P rovincia, a  no abo
n a r  desde el día 28-V-72 y h a s ta  el 5-VI- 
72, inclusive, los h ab e res  co rrespond ien tes 
a l O ficial A yudante, Clase 06, P erso n al ie 
S eguridad  de Policía de la  P rov inc ia  (L 
3167) don  SEVERINO SUAREZ, C. 1932, 
M. I. N 9  7.228.469, con rev ista  en la  D irec
ción de C om unicaciones, en razón  de que 
el m ism o no p restó  servicios en la  r e p a r 
tic ión  policial d u ra n te  dicho lapso y en 
m érito  a  los té rm inos conten idos en  la re 
solución N9 259 de fecha  27-X-72, co 
rrie n te  a fs. 2/3 del p resen te  expediente.

Art. 29 — El p resen te  decreto  se rá  re 
fren d ad o  por el seño r M inistro  de G o
bierno.

Art. 39 —- Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Muselí



PAG. N9 58 SALTA, 4 DE ENERO DE 1973 BOLETIN OFICIAL

S alta , 27 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 697-5

Ministerio de Economía 
E xped ien te N? 28-06003/72.

VISTO la lic itac ión  pública de la  obra 
“P lan  E rrad icac ión  Villas de E m ergencia, 
C onstrucción  56 V iviendas en O rá n ” (G ru 
pos I, II, I II , IV y V), convocada por la

D irección G enera l de A rqu itec tu ra , con u n  
p resupuesto  oficial de $ 818.240,64, en  v ir 
tu d  de la  au to rizac ión  con ferida  por d e 
cre to  N? 5746 del 11 de agosto  de 1972; r

CONSIDERANDO:
Que, a la  su b a s ta  se p re se n ta ro n  fo rm u 

lando  o fe rtas  las sigu ien tes em presas p o r 
los m ontos que se in d ican :

Ord. Empresa Oferta Aumento
%

”1 . VICTORIO LACONI $ 1.137.354,49 39,00
2 CAMINOS S.A. $ 1.044.425,73 62,00
3 VIVIENDAS SALTA S.A. $ 1.284.637,80 57,00

' 4 NOROESTE CONSTRUCCIONES % 1.301.002,61 59,00
5 SOLER Y MARGALEF S.R.L. % 1.309.185,02 60,00
6 CONCIEL S.A. % 1.325.549,82 62,00

Que, la E m presa C am inos S. A. ú n ica- G en era l de A rqu itec tu ra según  au to riza -
m e n te  h a  cotizado precios por los G rupos 
I, III , IV y V, om itiendo  el G rupo II, lo 
cua l no obsta a la  validez de la o fe rta  de 
acuerdo  al 2? p á rra fo  del a r t. 5? del P lie 
go de Condiciones P a rtic u la re s  del legajo 
que sirvió de base a  la  lic itac ión ;

Que, del estudio  p rac ticad o  por las d e 
pendencias técn icas del o rganism o a c tu a n 
te , considerando  p roceden te  todas las p ro 
p u es tas  p re se n tad a s  por las em presas con
tra t is ta s , surge como m ás conven ien te  a 
los in te reses  fiscales la  de la  E m presa 
“V ictorio L aconi” , por un  m on to  de Un 
m illón  ciento  tre in ta  y sie te m il tre sc ie n 
tos c in cu en ta  y cu a tro  pesos con c u a re n 
ta  y nueve cen tavos ($ 1.137.354,49) p a ra  
la  ejecución de los G rupos I, II, III, IV y
V (V arian te : C ub ierta  de Losa C erám ica 
con T ejas), no o b stan te  su inc rem en to  del 
39% respecto  a l p resupuesto  oficial de p e
sos 818.240,64, m otivado  por el a lza c re
cien te de los costos de m a te ria le s  y m ano  
de obra;

Por ello, a te n to  los té rm in o s de la  R e 
solución N?, 502/72 de la  D irección G ene
ra l  de A rqu itec tu ra , d ic tam en  de su Ase
so ría  L e tra d a  y disposiciones de los a r 
tículos 51^ y 54<? del D ecreto Ley N9 76/62 
de O bras P úblicas e inciso a) del a r t.  169 
de la  Ley N9 4514/72 (m o d ifica to ria  del 
D ecreto Ley' N9 705/57),

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A djudícase a  la  E m presa 
“V ictorio  L acon i”, la  ejecución de la  obra 
“■Plan E rrad icac ión  Villas de E m ergencia, 
C onstrucción -56 V iviendas en O rá n ” , p a ra  
la  ejecución de los G rupos I, II, III , IV y
V (V aríen te : C u b ie rta  de Losa C erám ica 
con T e jas), en  la  sum a de Un m illón  c ien 
to  tre in ta  y  sie te  m il tresc ien to s c incuen 
ta  y cu a tro  pesos con c u á re n ta  y nueve 
cen tavos ($ 1.137.354,49), de acuerdo  a  su 
p ropuesta  p re se n ta d a  a la  lic itación  pú - 
í'lica convocada al efecto  Dor la D irección

ción con ferida  por decreto  N9 5746/72.
Art. — A utorízase al señor D irector 

G enera l de A rq u itec tu ra  a suscrib ir el con
tra to  de locación de obra púb lica a ce
leb ra r con la em presa  a d ju d ic a ta ria  Vic
torio  Laconi, conform e a la s  disposiciones 
del a r t. 549 del D ecreto Ley N9 76/62.

A rt. 3? — La inversión  que orig ine el 
cum plim ien to  del p rese n te  decreto  se im 
p u ta rá  a : Ju risd icción  2, U n id ad  de O r
ganización  17, Sección 4, S ector 5, P a r tid a  
P rin c ip a l 11, F in a lid ad  7, P arc ia l 26, F u n 
ción: V arias, P lan  de T rab ajo s Públicos 
E jercicio 1972.

Art. 4? — D irección G enera l de A rqui
te c tu ra  ju n ta m e n te  con la  D irección G e
n e ra l de P resupuesto  y en coordinación 
con C o n tad u ría  G enera l de la  Provincia, 
p rev e rán  la  p a r tid a  y fondos necesarios en 
él próxim o E jercicio 1973 p a ra  la  te rm i
n ac ión  de la s  obras, conform e ^ las ¡dis
posiciones del inciso a) del a r t. 169 la  
Ley N9 4514/72.

A rt. 59 — El p resen te  decreto, se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M inistro  de Eco
nom ía y firm ado  por el señor S ecre tario  
de E stado  de O bras Públicas.

Al t. 69 —  Comuniqúese, publíquese- en el Bo- 
Je tin  Ofical y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

S alta , 27 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 6976

Ministerio de Gobierno
E x p e d ie n te  N9 44-89630.

VISTO la n o ta  N9 158 de fecha  27 de 
octubre  del añ o  en curso, elevada por J e 
fa tu ra  de Policía de la  P rovincia y a ten to  
a lo so licitado en la m ism a,
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El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rticulo 1? — A utorízase a T esorería  
G enera l de Policía de la  P rovincia , a  no 
ab o n a r desde el d ía  19 de jun io  h a s ta  el 
24 de octubre del añ o  en  curso, inclusiv?, 
los h ab e res  co rrespond ien tes a l A gente, 
Clase 06, P ersonal de S eguridad  de P oli
cía de la P rov inc ia (L. 3682) don BERNAR- 
DINO GERARDO PERALTA, C. 1940, M. I. 
N? 7.254.136, con rev ista  en la  D irección de 
Investigaciones (Sección S eguridad  P erso 
n a l y M oralidad), en razón  de que el m ism o 
no p restó  servicios en  dicho lapso por cau 
sas ño  im pu tab les a l o rganism o y en m é
rito  a los té rm inos conten idos en la  reso 
lución N9 266 de fecha 27-X-72, co rrien te  
a  fs. 2/3 del p rese n te  expediente.

A rt. 29 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M inistro  de G o
bierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Mnseli

S alta , 27 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 6977

Ministerio de Gobierno 
E xped ien te N9 41-7468.

VISTO las p resen tes  ac tuac iones que se 
re lac io n an  con la adscripción  a la  Secre
ta r ía  de E stado de S eguridad  Social, de
p en d ien te  del M in isterio  de B ien estar So
cial, del em pleado, ca teg o ría  13, clase 02, 
P erso n a l A dm in istra tivo  y T écnico del M i
n isterio , de G obierno, señor O svaldo G e
ra rd o  Nieva;

P o r ello y a te n to  a  las necesidades del 
servicio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rtículo 19 — A dscríbese a  la  S ecre taría  
de E stado  de S eguridad  Social, dep en d ien 
te  del M inisterio  de B ien esta r Social, a l 
em pleado, ca tego ría  13, clase 02, P ersonal 
A dm in is tra tivo  y T écnico  del M inisterio  
de G obierno, señor OSVALDO GERARDO 
NIEVA y a p a r t i r  de la fech a  de su n o t i 
ficación.

A rt. 29 — El p rese n te  decreto  se rá  r e 
f ren d ad o  por los, señores M inistros de G o
b ierno  y de B ien esta r Social.

Alt. 39 — Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Ofcial y archívese.

S P A N C E N G E R G  
Museli 

Cornejo Isasniendi

S alta , 27' de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 6978

Ministerio de Gobierno 
E xpedien te N9 44-86322.

VISTO la n o ta  N9 159, £le fecha 31 de 
octubre  del año en curso, elevada por J e 
fa tu ra  de Policía de la  P rov inc ia y a te n to  
a  lo so licitado en la  m ism á,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rtículo  19 — A utorízase p. T esorería  G e
n e ra l de Policía de la  P rovincia , a no  ab o 
n a r  desde el día 5 de m ayo h a s ta  el 19 de 
se tiem bre del año  en cursb, inclusive, los 
h ab e res  co rrespond ien tes 4l A gente, C la
se 06, P ersonal de S eguridad  de Policía de 
la  P rov inc ia  (L. 3977) don RICARDO R O 
BLES, C. 1947, M. I. N9 8.177.420, con r e 
v is ta  en  la  Sección T aller de A utom otores, 
en razón  de que el m ism o no  p restó  se rv i
cio en dicho lapso por causas no im p u 
tab les de la  rep a rtic ió n  policial y en  m é 
rito  a los té rm inos conten idos en la  reso 
lución N9 267 de fecha 31-X-72, co rrien te  
a fs. 2 del p rese n te  .expediente.

A rt. 29 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M ihistro  de G o
bierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

S a lta , 27 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 6979

Ministerio de Gobierno 
E xpedien te N9 54-294.

VISTO las p resen tes  ac tuaciones, m e 
d ia n te  las cuales los señores A rm ando G a r
cía y R aú l A lberto H erm osflla, en  su c a 
rá c te r  de p resid en te  y secretario , respec
tivam en te , de la e n tid ad  denom inada  “C en
tro  de U suarios de Servicibs Públicos de 
Colonia “S a n ta  R osa” , con dom icilio legal 
en la  localidad  de Colonia S a n ta  R osa, de • 
p a r ta m e n to  de O rán , p rov incia  de S alta , 
so licitan  p a ra  el m ism o la  aprobación  del 
e s ta tu to  social y el o to rgam ien to  de la  
personería  ju ríd ica ; y

CONSIDERANDO:
Que la c ita d a  e n tid ad  h a  cum plido con 

todos los requisitos legales y pagado  el im 
puesto  que f i ja la  ley N9 4290/69, arts . 16 
y 17, inc. 6 b );

Que Inspección  G enera l de P ersonas J u 
ríd icas, en su in fo rm e de fs. 20, aconse ja 
h acer lugar a lo so licitado p rec ed en tem e n 
te  y  a te n to  a lo d ic tam in ad o  por F isca 
lía de G obierno a fs. 22 de estos obrados,

F.l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rticuló 19 — A pruébase él e s ta tu to  so 
cial de la e n tid ad  denom inada “C entro  
de U suarios de Servicios Públicos de Co 
lon ia S a n ta  R osa” , con domicilio legal en 
la localidad de Colonia S a n ta  R osa, d e 
p a r ta m e n to  de O rán, p rov incia  de S a lta , 
que corren  de fs. 6 a  fs. 12 v ta . del p re 
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s e n te  expedien te, o torgándosele la  p e rso 
n e r ía  ju ríd ica  so licitada.

A rt. 2? — Por Inspección  G enera l de 
P ersonas Ju ríd icas, ex tiéndanse  los te s t i
m onios que se soliciten- en el sellado que 
para  ta l  caso fija  la  ley N9 4290/69.

A rt. 39 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M inistro  de G o
bierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Muse! i

S a lta , 27 de noviem bre de 1972 
Z-ECRETO N9 6980

Ministerio de Gobierno 
E xpedien te N9 53-2585.

VISTO las p resen tes  ac tuaciones, m e- 
d .an te  las cuales la M unic ipa lidad  de Co- 
rcn e l Moldes, d ep a rtam e n to  de La V iña, 
eleva p a ra  su ap robación  la  O rdenanza  

3, d ic tad a  por la  c itad a  com una con 
fsc h a  9 de jun io  del añ o  en curso;

P or ello; a te n to  a lo d ic tam in ad o  por 
el señor Asesor C ontab le de la  Dirección 
d t C oordinación de M unicipalidades a ís.
9 y por F isca lía  de G obierno a fs. 11 de 
33Íos obrados,

El Gobernador dé la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 19 — A pruébase la  O rdenanza 
N? 3 de fecha  9 de jun io  del co rrien te  año, 
d ic tad a  por la  M unic ipa lidad  de Coronel 
Moldes, d e p a rtam e n to  de La V iña, que co
rre  a  fs. 2 del p resen te  expedien te, m e
d ia n te  la  cual se in c re m en ta  en  u n  30% 
las ta sa s  estab lecidas en la O rdenanza  M u- 
r.iz ipal v igen te de la  c itad a  com una.

í .r t .  29 — El p rese n te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por los señores M inistros de G o 
b ierno  y de Econom ía.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y ‘archívese.

S P A N G E N B E R C
Museli

S a lta , 28 de noviem bre de 1972 
D 3 0 R E T 0  N9 6982

Ministerio de Gobierno 
E xpsd ien te  Nros. 41-6456 y 04-0'592.

VISTO las p resen tes  ac tuaciones m e d ia n 
te  .as  cuales la  D irección G enera l de E n 
señanza  M edia, T écn ica  y Superior, a  fs.
16 solicita, de la  Superioridad , se d e te rm i
ne el verdadero  c a rác te r  en que debe re 
v is ta r p re su p u e sta ria m e n te  la  S ecre ta ría  de 
la  Escuela de E n fe rm ería  “Dr. E duardo  
W ilde” de es ta  ciudad, señ o ra  C arm en R o- 
a M unizaga de S chaefer, y

CONSIDERANDO:
Que la  nom b rad a , al p e rte n ec e r  a u n  es

tab lec im ien to  educativo  y de acuerdo  a las 
disposiciones p rev is tas  en  el E s ta tu to  del 
D ocente Ley 3707/71 y artícu lo  22 de su 
decreto  reg la m en ta rio  N9 612, com o así 
tam b ién  a lo recep tu ad o  en el E s ta tu to  del 
D ocente N acional (Ley 14.473, a r t.  141) su 
cargo de S ecre ta ria  debe ser considerado 
como persona l docente;

Que o rig in a ria m e n te  la  seño ra  C arm en  
R osa M unizaga de S chaefer, f ig u ra b a  en 
ta l ca rác te r , pero por disposiciones p o ste 
riores y a los efectos de "adecuación  p re 
su p u esta ria  se tra n s fo rm a  su c a rá c te r  de 
docente en personal ad m in is tra tiv o  (s /d e -  
creto  N9 12039 del 20-1-66);

Que siendo p ropósito  su b sa n a r la  s itu a 
ción p la n tea d a , se h ac e  necesario  d e te r
m in a r  el cam bio de clase en que se h a lla  
en c u ad rad a  a c tu a lm e n te  la  m ism a;

Por ello; a te n to  a lo n u ev am en te  soli
c itado  por la  D irección G enera l de E nse
ñ an z a  M edia, T écnica y S uperior a fs. 19, 
a los aconse jado  por la  S ecre ta r ía  de E s ta 
do de E ducación y  C u ltu ra  a  fs. 16 v ta . v 
19; a lo d ic tam in ad o  por el señor Asesor 
L etrado  del M in isterio  de G obierno a fs.
17 y a  los in fo rm es producidos por la  D i
rección G enera l de A dm in istración  de P e r
sonal a fs. 14 y 20 y por la D irección G e
n era l de P resu p u esto  a fs. 18 v ta . de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rtículo 19 — D ispónese la  tr a n s fe re n 
cia de la  sum a de S iete m il tresc ien to s 
v e in ticu a tro  pesos ($ 7.324,00), en  la  J u 
risd icción  3, U n idad  de O rganización 27, 
F in a lid ad  5, F unción  20, Sección 0, Sector 
1, P rin c ip a l 1, P a rc ia l 1, S ubparcia l 02, 
p a ra  in co rp o ra r el S ubparcia l 05.

Art. 29 — Inclúyese en las disposiciones 
con ten idas en  el a rtícu lo  29 del , decreto  
N9 6094, del 12-IX-72, a la  em pleada p e r 
ten ec ien te  a  la  E scuela de E n fe rm ería  “Dr. 
E duardo  W ilde” que a co n tinuac ión  se con
signa, a  qu ien  se prom ueve a l cargo que 
se especifica, d u ra n te  el período que se in 
dica:

CARMEN ROSA MUNIZAGA DE SOHAE- 
FER, de C ategoría  20, Clase 02, P ersonal 
A dm in is tra tivo , a  C ategoría  13, de igual 
p ersonal, desde el d ía  19-1-72 h a s ta  el 30- 
VI-72.

Art. 39 — C onfírm ase en el cargo de Se
c re ta r ia  D ocente (clase 05), de la  Escuela 
de E n fe rm ería  “Dr. E duardo  W ilde” de 
es ta  ciudad, a la seño ra  CARMEN ROSA 
MUNIZAGA DE SCHAEFER, a  p a r t i r  del 
día 19 de julio del añ o  en curso y en  m é
rito  a  lo d ispuesto  en el a rticu lo  19 del 
p rese n te  decreto.

A rt. 49 — El p rese n te  decreto  se rá  r e 
fre n d ad o  por los señores M inistros de G o
b ierno  y de E conom ía y firm ado  por el
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señor S ecre tario  de E stado  de Educación 
y C ultura .

Art. 5o — Comuníquese, publíquese en el Bo- 
Isfín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Museli
Sosa

Palacios

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N<? 6983

Ministerio de Gobierno 
E xped ien te N9 50-14.675.

VISTO las p resen tes  ac tuac iones que se 
re lac io n an  con el pedido in te rp u esto  n o 
el Médico P siq u ia tra  (A dju to r - Clase 06, 
P ersonal Superior de S eguridad  de la  D i
rección  G enera l de In s titu to s  P enales de 
la, P rovincia , doctor Vasco E rnesto  Gálvez. 
a los efectos de poder co n cu rrir  a l V lí 
C cngreso  L atin o am erican o  de P s iq u ia tría  y 
I  Congreso U ruguayo de P siq u ia tría , a  r e a 
lizarse en P u n ta  del E ste (R epública del 
U ruguay), a p a r t i r  del día 3 al 9 de d i-
c.em bre del a ñ o  en curso;

P or ello y a te n to  a lo in fo rm ado  por la 
d irecc ió n  G en era l de A dm in is tración  de 
P s rsc n a l a fs. 4 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? — D eclárase en com isión de 
se r/ic io  al M édico P siq u ia tra  (A djutor, c la 
se US, P ersonal Superior de S eguridad) de 
la D irección G enera l de In s titu to s  P enales 
de la  Provincia, doctor VASCO ERNESTO 
CALVEZ, p a ra  que as is ta  al V II Congreso 
L atinoam ericano  de P s iq u ia tría  y  I  C on
greso U ruguayo de P siq u ia tría , a  rea liz a r
se en P u n ta  del Este, R epública del U ru- 
g ja y , desde el l 9 al 11 de diciem bre del 
año en curso; debiendo a su regreso p r e 
se n ta r  a n te  el o rganism o a l cual p e r te 
nece la  respectiva co n stan c ia  de su p a r 
tic ipación  er. el Congreso de referencia.

Art. 29 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el seño r M inistro  de Go
bierno.

Ar:. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
let r; Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

S alta , 28 de noviem bre de 1972. 
DECRETO N9 6984

Ministerio de Gobierno 
E xpedien te N9 41-7406.

VISTO la  ren u n c ia  in te rp u es ta ,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
£rt'.cu lo  19 — A céptase la  ren u n c ia  p ro 

se n ta d a  por el señor NAVOR A. CANCHI, 
al cargo de Juez de P az  S up len te  de la 
localidad dé Iruya, d e p a rta m e n to  del m is
m o nom bre.

A rt. 29 — El p resen te  decreto  se rá  re 
f ren d ad o  por el señor M inistro  de G o
bierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

S alta , 28 de noviem bre de 1972. 
DECRETO N9 6985

Ministerio de Gobierno 
E xped ien te N9 41-6381.

VISTO el decreto  N9 5661 de fecha  11 
de agosto del añ o  en curso, m ed ian te  el 
cual se concede un subsidio por la  su m a 
de $ 500,- a favor de la  Escuela de E n 
fe rm ería  “Dr. E duardo  W ilde” de e s ta  c iu 
dad, a  fin  de que con dicho im porte  a t ie n 
da los gastos que le ocasionara  la  ce re
m onia  an u a l de im posición de tocas y b e n 
dición de un ifo rm es de en fe rm eras y a u 
xiliares, gasto  que fue im pu tado  a Ju r is 
dicción 3, U n idad  de O rganización  1, F i
n a lid ad  1, F unción  01, Sección 0, Sector 
3, P a r tid a  P rin c ip a l 9, P a r tid a  P arc ia l 5, 
C a rác te r fl  del p resu p u esto  v igen te; y 

CONSIDERANDO:
Que a fs. 7 y 8 C o n tad u ría  G enera l de 

la  P rovincia , hace conocer que no puede 
d a r  cum plim ien to  a lo d ispuesto  en el ci
tado  decreto , por c u a n to  en  el n o m en c la 
dor de gastos en vigencia, el P a rc ia l 5 
d e te rm in a  la  a ten c ió n  de “gastos co rr ien 
te s”, a favor de en tid ad es p rivadas sin  f i
nes d e  lucro  y a los p a rticu la re s  en  fo rm a 
de becas de estud io  o sim ilares, como así 
tam b ié n  la  ay u d a  a persona de escasos r e 
cursos;

Que en consecuencia corresponde d e te r
m in a r  en f or ma  precisa, el en cuad re  p re 
su p u estario  que debe d arse  a l gasto  de r e 
ferenc ia , por lo que siem pre de acuerdo  a 
lo expresado  por C o n tad u ría  G enera l de la  
P rovincia , las p resen tes  ac tuac iones h a n  
sido cu rsad as a la  D irección G enera l de 
P resupuesto  p a ra  su  in fo rm e  técnico al 
respecto , qu ien  a fs. 9 v ta . in d ic a  el p ro 
ced im ien to  que debe seguirse;

P or ello y a te n to  a las disposiciones con
ten id as  en el Art. 10 de la  Ley N9 4484/72, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rtículo 19 — T ran sfié rese  la  sum a 1b 
Q uin ien tos Pesos ($ 500,-) en el p resupues
to de Ju risd icción  3, U nidad  de O rg an iza
ción 1, F in a lid ad  1, F unción  01, Sección 0, 
S ector 3, P rin c ip a l 9 a  to m arse  del P arc ia l 
5, p a ra , c rear en  la  m ism a el P arc ia l 3 v 
de "conform idad  p. las disposiciones conte 
n idas en el a rtícu lo  10 de la  ley núm ero  
4484/72.
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A rt. 2? — D éjase establecido que el sub- 
s dio o ;orgado a la  E scuela de E n fe rm ería  
“ Dr. E duardo  W ilde” de es ta  ciudad, por 
dscre to  N9 5661 de fecha 11 de agosto  de! 
ar.o en  curso, .debe ser im pu tado  a Ju r is -
d.eción 3, U nidad  de O rganización  1, F i
na lidad  1, F unción  01, Sección 0, Sector 3, 
P rinc ipa l 9, P a rc ia l 3, E jercicio 1972 y no 
como se consignara  en el decreto  de r e 
ferencia. .

Art. 3*? — El p resen te  decreto  se rá  re 
fren d ad o  por el señor M inistro  de G obier
no y f:rm ado  por el señor S ecre tario  de 
Espado de E ducación y C ultura .

J.rt. 4? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Muscli
Palacios

S alta , 28 de noviem bre de 1972. 
DECRETO N? 6986

Ministerio de Gobierno 
E xpedien te W  53-1596.

VISTO la n o ta  N9 141 y R esolución n ú 
m ero 233 de fecha 5 de octubre del año 
en zurso, elevadas por J e fa tu ra  de Policía 
de la P iov incia , a te n to  a  lo so licitado en 
la  m ism a y a los té rm in o s conten idos en 
la  resolución de referenc ia .

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo l 9 — A pruébase la  Resolución 
N? 238 de fec h a  5 de octubre  del co rrien te  
añ e , d ic tad a  por J e fa tu ra  de Policía de la 
F rcv incia , cuyo tex to  se tran sc rib e  a con- 
t.n u a c ió r .:

"RESOLUCION N? 238 - JEFATURA DE 
F O U C IA  - S alta , 5 de octubre  de 1972. 
VISTO el Expte. N? 53-1596/71 y an tece  ■ 
den tes ad jun to s, m e d ian te  los cuales se so 
lic ita  la  creación de un  D estacam en to  P o 
licial en el lugar denom inado  “LESSER” 
jurisdicción del D ep a rtam en to  de La C al
dera, depend ien te de la  Inspección  I  Zo
n a  » C a p i 'a l;  y  CONSIDERANDO: Que 3e 
haca n ec?saria  la  creación  de u n a  d e p e n 
dencia pclicial en dicho lugar, ten ien d o  en 
cu en ta  la petición fo rm u lada  por vecinos 
d í  esa lccalidad , por in te rm ed io  del M u- 
n .c ic io  de La C aldera ; la  densidad  dem o- 
g rá iie a  da la  zona y la  necesidad  im pe
riosa  de v ig ilancia policial, p u es ta  de m a- 
n 'fie s to  en el Inform e cursado por el señor 
Inspec to r de la  I Zona -  C apital. Que existe 
en esa zona u n  conglom erado h u m an o , di- 
sem nado  en  u n a  v as ta  extensión , que a b a r 
as lss  localidades de Lesser, Los Y acones 
y P c lre ro  de C astilla; adem ás, negocios con 
expendio de bebidas alcohólicas, Escuela, 
C on tra lo r M unicipal, etc. Que a ta les  efec
tos. el doctor JORGE GONZALEZ DIEZ 
como apoderado  de la  finca  Lesser, cede 
a títu lo  p recario  y g ra tu ito , el local p a ra  
la  in s ta la ro n  del referido  D estacam ento .

re su ltan d o  este o frecim iento , sum am en te  
ven ta joso  p a ra  lo s ‘ in te reses  de la  In s t i tu 
ción y  por ende de la  Provincia . Que por
lo expuesto  y en  v irtu d  a los an teced en tes  
recopilados, el suscrip to , S ub -Je fe  de P o 
licía a  cargo in te rin o  de Je fa tu ra , R E 
SUELVE: I?; C rear a p a r t i r  del día 19 de 
se tiem bre del año  en  curso, el D estaca
m en to  Policial “LESSER”, depend ien te  de 
la Inspección  I Z ona - C apita l, el que se
rá  supervisado por la  S ub-C om isaría  de La 
C aldera, asignándose u n a  do tación  de un  
Suboficial y dos A gentes. — 29; D irección 
A d m in is tra tiv a  p roveerá  el m oblaje , ú tiles 
y dem ás elem entos, p a ra  su n o rm al f u n 
cionam iento . — 39; T om en razón  las D i
recciones de S eguridad, P ersona], A dm inis | 
tr a t iv a  e Inspección  de Zona respectiva. — 
Art. 49; S o lic itar a l Poder E jecutivo de IcJ 
P rovincia, se lib re decreto  ap ro b an d o  !á 
p resen te  resolución. — Fdo.: MARCIAL E. 
ZAMORA, In sp ec to r G enera l - S ub -Je fe  de1 
Policía a  c /in t. J e fa tu ra . — Fdo.: CARLOS 
O. CORDARA, In sp ec to r G enera l ■ - D irec
to r”.

A rt. 29 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el seño r M inistro  de G o
bierno.

Art. 39 -— Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

. S P A N G E N G E R G  
Muscli

Salta, 28 de noviembre ele 1972 
DECRETO N9 6987

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 44-90647

Visto la resolución ministerial N9 675, de fe
cha 25-VIÍ1-72 y atento lo solicitado por Jefa
tura de Policía de Ja Provincia, mediante nota N9 
154, d’e fecha 24 de octubre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Déjase sin efecto a partir del 
día 23 cíe julio del corriente año, la suspensión 
aplicada en el ejercicio de sus funciones, median
te resolución N9 675, de fedha 25-VIII-72, al Ofi
cial Ayudante, Clase 06, Personal de Seguridad 
de Policía de la Provincia (L. 1230) don HIPO
LITO CBUZ, C. 1924, M. I .  N9 3.906.480, con 
revista en la Sección Intendencia de Cuartel, en 
razón de habei^ sid'o reintegrado al servicio; asi
mismo disponer que. la Tesorería General de poli
cía, deje pendiente de pago los haberes corres
pondientes al mencionado empleado, desde el 23- 
VII-72 hasta el 20-IX-72, inclusive y en mérito a 
las razones invocadas en la resolución N9 258, 
de fecha 24-X-72, que corre a fs. 2/3 del pre
sente expediente. \

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro d'e Gobierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
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Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6989

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 61-8377

Visto el decreto N9 4549, de fecha 24-IV-72, 
mediante el cual se disponía la adscripción a la 
Oficina del Registro del Estado Civil y de la Ca
pacidad de las Personas de la ciucfad' de Tartagal 
de la empleada categoría 18, clase 02, Personal 
Administrativo y Técnico del Consejo General de 
Educación de la Provincia, señora Teresa Betty 
Cornejo de Maciel; y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 8, la nombrada empleada, solicita 
prórroga de su adscripción hasta el 31-XII-72, por 
razones de índole familiar;

Por ello y atento a la conformidad dada por 
los organismos cíe referencia a fs. 7 y 11, respec
tivamente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Prorrógase hasta el 31 ¿fe di
ciembre del año en curso, la adscripción dispues
ta mediante decreto N9 4549, de fecha 24-IV-72, 
a la Oficina del Registro del Estado Civil y de la 
Capacidad de las Personas de la ciudad de Tarta- 
gal, a favor de la empleada, categoría 18, clase 
02, Personal Administrativo y Técnico del Con
sejó General de Educación, señora TERESA BE
TTY CORNEJO DE MACIEL, por las razones 
enunciadas en los considerandos del presente de
creto.

Alt. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro d'e Gobierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6990

Ministerio de Gobierno
Expte. N9 31-3490

Visto las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Junta Vecinal del Hito 19, departamen
to de 'Rivadavia, solicita el otorgamiento de un 
subsidio por la suma de $ 4.000,00 importe que 
será invertido para arreglos y ampliación de la 
pista de aterrizaje de dtóha localidad; y 
CONSIDERANDO:

Que a fs. 1, Iíj Dirección Provincial de Avia
ción Civil, justifica la necesidad del pedido for
mulado, dado la importancia de que las localida
des del interior de la provincia, cuenten con una 
pista de aterrizaje adecuada que facilite sus ac
tividades y que los trabajos a realizar serán super
visados por personal técnico especializado de la 
citada dirección;

Por ellb; atento a lo solicitado por Secretaría 
General de la Gobernación a fs. 3 ,-y a lo infor
mado por Contaduría General de la Provincia a 
fs. 4, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Concédese un subsidio por la 
suma de Cuatro mil pesos ($ 4.000,00) a favor de 
da Junta Vecinal Hito 19 departamento de Riva
davia, a fin de que con dicho importe realice los 
trabajos de arreglos y ampliación de la pista de 
aterrizaje en dtóha localidad.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Tesore
ría General la suma de $ 4.000,00 a favor de la 
Habilitación de Pagos de la Dirección Provincial 
de Aviación Civil, para que ésta a su véz y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas baga efec
tivo dicho importe a 5a orden de la Junta Vecinal 
Hito 19, departamento de Rivadavia, para su in
versión en el concepto enunciado precedentemen
te; debiendo imputarse el gasto de referencia a 
Jurisdicción 1, Unidad de Organización 7, Fina
lidad 1, Función 90, Sección 4, Sector Sj Princi
pal 11, Parcial 1, O .D .'F . N9 61 - Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro d'e Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R
Museli

Salta, 28 de noviembre dé .1972 
D EC R ETO  N9 6991

Ministerio dé Gobierno 
Expte. N9 82-18.032

Visto el proyecto de ordenanza que, a los efec
tos de su autorización por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia, eleva la Municipalidad de la ciudad 
de Salta, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 69 de la ley N9 4186/67,

El Gobernador de la Provincia 
DE C R E T A % - 

Artículo 19 —  Autorízase al señor Intendente 
Municipal de la ciudad de Salta, para sancionar 
y promulgar el proyecto de ordenanza, mediante 
el cual se exime al Circo “REAL D E AFRICA” 
del pago de los derechos de bordereaux corres
pondientes a funciones presentadas oportunamen» 
te en esta ciudad; proyecto éste que ha sido ru
bricado por S. S. el Ministro de Gobierno.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro d'e Gobierno.

Arl. 39 — Comuníqiiese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6992

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 01-7215

Visto las presentes actuaciones, mediante las 
cuales se gestiona el otorgamiento de un subsidio 
•por la suma de $ 7.729,00 a favor de la Comi
sión Pro-Templo de Puerta de la Paya, del de

4
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parlamento de Cachi, a fin de que con dic'ho im
porte atienda los gastas que le demandará la ter
minación de los trabajos de construcción de la Ca
pilla en dicha localidad;

¡Por ello; siendo propósito hacer lugar a lo so
licitado jy atento a 3o informado por la Dirección 
General de Presupuesto y Dirección General de 
Finanzas a fs. 5, vta. y por la Habilitación de Pa
gos de la Gobernación a fs. 6, de estos obrados, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Concédese un subsidio por la 
suna de Siete mil setecientos veintinueve pesos 
($ 7.729,00) a favor de la Comisión Pro-Templo 
de Puerta de la Paya, del departamento de Cachi, 
a fin de que con dicho importe atienda los gas
tos de finalización de los trabajos de construcción 
de la capilla en didha localidad.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Tesore
ría General la suma de Siete mil setecientos vein
tinueve pesos ($ 7.729,00), a favor de la Habili
tación de Pagos de la Gobernación, para que és
ta a su vez y con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, baga efectivo dicho importe a la or
den del presidente y secretario, respectivamente, 
de la Comisión Pro-Templo de Puerta de La Pa
ya. departamento de Catíhi, para su inversión en 
el concepto ya enunciado; debiendo imputarse el 
gasto de referencia a Jurisdicción 1, Unidad de 
Organización 1, Finalidad 1, Función 01, Sección
O, Sector 3, 'Principal! 9, Parcial 5, Carácter 1, O. 
D . F. N9 42 - Ejercicio 1972.

Art. 3° — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro d'e Gobierno.

Art. 49 — Comuníquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N<? 6993

Ministerio de Gobierno
Expte. N9 52-46.513

Visto las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Dirección General del Registro del Es
tado Civil y de la Capacidad de las Personas, so
licita la liquidación en horario extraordinario cum
plido por personal de esa repartición, durante el 
mes de diciembre dél año 1971 y con motivo de 
la realización de tareas de cambio de domicilio, 
en cumplimiento a directivas impartidas por el 
Ministerio del Interior;

Por ello; atento a las planillas corrientes a fs. 
2/8, y a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fs. 11 y 12, de estos obrados, ¡ 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Apruébase el servicio en hora
rio extraordinario, cumplido por el personal de Ja 
Dirección General del Registro del Estado Civil 
y de la Capacidad de las Personas que seguida
mente se detalla, durante el mes de diciembre del 
año 1971 y con el total de 'horas que en cada cal 
so se indican:

Nombre y Apellido Horas Trabajadas Importe

ELENA G. ALBORNOZ DE ROIAS - Cat. 9 
NACIBED MUSA DE SALES, Cat. 17 
MARIA A. C. DE MENDEZ, Cat. 20 
MIR1AN CORONEL DE SANDOVAL, Cat. 21 
GLADYS RAMIREZ, Cat. 17 
SILVIA LUCRECIA VILA, Cat. 23 
SELVA LUCRECIA SALOMON, Cat. 21

51 $ 289.17
45 „ 171.45
51 „ 176.46

3 „ 9.24
42 „ 158.34
39 „ 113.88
36 , „ 108.36

Total $ 1.026.90

Art. 29 — Reconócese un crédito por la suma 
total de Un mil veintiséis pesos con noventa cen- 
íavcs (!$ 1.026.90), importe a que asciende las bo
as en servicio extraordinario, devengadas por el 

personal detallado en el artículo anterior.
Art. 39 — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese por su Tesore
ría General, la suma de $ 1.026,90 a favor de la 
Habilitación de Pagos de ía Dirección General 
del Ptegistro del Estado Civil y de la Capacidad 
de .as Personas, para que ésta a su vez y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas haga efec
tivo dicho importe a la orden de sus beneficia
rios, citr.dos en el artículo 19 del presente decre
to y en la forma y proporción que a cada uno 
le corresponde; debiendo imputarse el gasto de re
ferencia a Jurisdicción 2, Unidad de Organización 
", Finalidad 8, Función 01, Sección 4, Sector 7,

Principal 5, Parcial 1, O .D .F . N9 51, “Deuda 
'Pública” - Ejercicio 1.972.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 59 — Comuníqjese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Museli

Sosa

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6994 '

Ministerio de Cobierrio 
Expte, N9 53-1971
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Visto las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Municipalidad de La Candelaria, depar
tamento del mismo nombre, eleva para su apro
bación las Ordenanzas Nros. 11 y 20, efe fechas 
ll-V II-70  y 6-X-72;

‘Por ello; atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 34 y 42„ y a lo solici
tado por la Dirección de Coordinación cíe Muni
cipalidades a fs. 48, de estos obrados,

• El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase la Ordenanza N9 11, 
de fecha ll-VII-70, dictada por la Municipalidad 
de La Candelaria, departamento del mismo nom
bre, que corre a fs. 2/3, del presente expediente 
y cuyo texto se transcribe a continuación: 

“CANDELARIA, 11 de julio de 1970. — OR
DENANZA N9 11 - MUNICIPALIDAD DE LA 
CANDELARIA. — VISTO: El ofrecimiento for
mulado por ESTAR S. A. ,  inspirado por el Pre
sidente de ¡su Directorio Ingeniero GUIDO DI 
TELLA, oportunamente comunicado a este Mu
nicipio por conducto de su Administrador en la 
zona, Ingeniero Agrónomo Carlos Palau Posse, de 
donar a la MUNICIPALIDAD DE LA CANDE
LARIA una fracción de aproximadamente (250) 
doscientas cincuenta hectáreas ubicadlas en la sec
ción denominada “Aguadita", inscripta en la Di
rección de Inmuebles en el libro N9 uno, folio 
ciento noventa y uno, asiento cinco, catastro cua
renta y dos; y de la propiedad denominada “La 
Selva” título inscripto “A” Libro N9 uno, folio 
ciento setenta y  ocho, asiento N9 tres, catastro 
cuarenta y tres; con cargo á constituir con tales 
tierras donadas una Colonia Agrícola-Tambera, 
en fracciones que resulten unidades económica
mente explotables ly para ser destinadas, por ven
ta, a familias de colonos extraídas de minifundios 
de las zonas de Candelaria y El Ceibal; y CON
SIDERANDO: Que tan valioso aporte a la comu
nidad ofrece la oportunidad excepcional de dar 
principio a la erradicación de los minifundios de 
la zona, posibilitando la oferta de traslado ade
cuado a familias de trabajadores rurales que se 
encuentran constreñidas y limitadas en sus me
dies y bienestar por ese problema, dando además 
una solución, por ende, a la desocupación d'e pre
dios para su posterior ordenamiento jurídico-eco- 
nómico; Que por otra parte el valor venal que en 
tierras con títulos perfectos ha de incorporarse en 
definitiva a familias de agricultores de la comu
nidad mediante la referida donación, puede ser
vir a las mismas de aval para la obtención de cré
ditos d'e fomento, que en la actualidad no gozan 
la mayoría de nuestros agricultores, debido a la 
carencia de títulos legalmente adecuados; Que 
existe además Ja posibilidad, mediante esta dona
ción, de obtener pot intermedio de SEPAC, la 
formalizaeión de convenios para la construcción 
de casas económicas, con el consiguiente aporte 
de la comunidad; 'Por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE CANDELARIA, en uso de 
las facultades que le son propias, ORDENA: 
Artículo 19; Aceptar ad-referendum del Poder Eje
cutivo de la Provincia, la donación con cargo ofre
cida por el señor Ingeniero don GUIDO DI 
TELLA en nombre y representación de ESTAR 
S . A ., de una fracción de (250) doscientas cincuen
ta hectáreas de su finca, destacando el trascen

dente significado social-económi ;o de su desinte
resado gesto, que compromete para siempre el 
agradecimiento y bomenr/e de la comunidad de 
Candelaria. Artículo 29: Convccar para que se 
constituya en el término de treinta días a partir 
d'e la fecha una comisión formada por el señor 
Intendente Municipal, el señor Asssor Técnico 
del Centro Agrario de Candelaria, el señor Ase
sor Contable de la Municipalidad y tíos vecinos 
caracterizados (uno por Candelaria y  otro por El 
Ceibal), para que tomen a su cargo la organiza
ción y administración provisoria ds la “Colonia 
Agrícola-Tambera de Candelaria” (sn formación) 
bajo estas bases; a) Solicitar a la secretarla de 
Estado de la Producción, Fiscalía de Es:ado y Di
rección de Inmuebles, ¿su ssesor amiento e inter
vención en las1 distintas particularidades de su 
competencia, estableciendo pautas ;k actuación 
de la Comisión 'Provisoria; t )  Gestionar de inme
diato la obtención de crédt:os de fomento para 
desmontes, alambrados, adquisición de implemen
tos, herramientas, útiles de trabaje, s-smovientes, 
hacienda de tambo, etc., mediante asignaciones 
individuales perp con el avai de las sienas dona
das, todo lo cual será motivo de una reglamenta
ción adecuada; c) Teniendo en cuenta el mosai
co de valores, que configuran las tierras a fraccio
nar (topografía del terreno, calidad de !oj suelos, 
mejoras existentes, participación en el derecho de 
riego, ubicación, ^tc.) se le asignará a '.os ores valo
res equivalentes en función a tales particularidades, 
quedando fijados ¡los siguientes topss: pesos ley 
18.188 Un mil ($ l.COO.—) la hectárea para los 
lotes totalmente desmontados, factife.es de culti
var inmediatamente, con participación en el Pa
drón de riego, con alambrado perirrteh'f l en un 
cincuenta por ciento iy otras msjoras; y en escala 
descendiente hasta doscientos pesos le hectárea 
para los lotes que deban desmontarse en su to
talidad, sin otras mejoras y sin posibi icad actual 
de riego; d) Los colonos a quienes se Jas haya ad
judicado lotes en inferioridad ds condiciones por 
falta de mejoras en los mismos (punto c) tendrán 
prioridad en la obtención de les créditos (punto 
b) de modo que puedan alcanzar enseguida la 
misma capacidad de producción de los cernís; e) 
Las ventas se realizarán a diez años de plizo pa
gaderas en cuotas semestrales sir. interés, í. nartir 
de los 540 días de la toma de posesión; f) Les co
lonos adjudicatarios que posean propiedades en 
las zonas de minifundio que se comentan en los 
considerandos que anteceden, podrán ofrec-si sus 
predios (previa tasación conformada) corro calo
res a cuenta ddl precio de compra/ que se com
putarán a las primeras cuotas de amortizicicn. - 
Fdo.: Arquímides Fríeiro, Presidente Crmisión 
Municipal - Candelaria - Salta” .

Art. 29 — Apruébase la Ordenanza N9 £0, de 
fecha 6 de octubre del año en cuiso, dictada por 
la Municipalidad de La Candelaria, departamen
to del mismo nombre, que corre a fs. 44, deí pre
sente expediente y cuyo texto se transcriba a enn- 
tinuaeión:

“CANDELARIA, 6 de octubre de 197£. — 
ORDENANZA N9 20 - MUNICIPALIDAD DE 
CANDELARIA. — VISTO: La Ordsnanz Nro. 
11 de fecha ll-VIiI-70, mediante la cual se dis
pone aceptar ad-referendum del Peder Ejecutivo 
de la Provincia, la donación con cargo ofreci
da por el señor ingeniero don GUIDO DI TE-
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LLA en nombre y representación de ESTAR S.A. 
de una fracción de terreno de su quinta, a fa
vor de esta comuna;' y CONSIDERANDO: Que 
a-los efectos de perfeccionar lia donación de re
ferencia resulta necesario dejar establecido que 
la misma lo es sin cargo para esta Municipali
dad, como asimismo y de acuerdo a las actuacio
nes realizadas con posterioridad al dictado de la 
ordenanza precedentemente citada, corresponde 
también especificar en forma concreta la nomen
clatura catastral de los terrenos que la firma de 
referencia dona sin cargo a la comuna; Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CAN
DELARIA EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE SON PROPIAS, ORDENA. — Artícu
lo 1?: Amplíase los términos de la ordenanza N9
11 de fecha ll-VII-70, dejándose establecido que 
la donación de una fracción de terreno efectua
da por el señor Ingeniero don GUIDO DI TE-
I.LA, en nombre y representación de ESTAR S.A. 
a favor de esta comuna, lo es sin cargo y que 
los mismos responden a la siguiente nomencla
tura catastral: 1) Finca “La Selva” - Catastro 43 
Libro 1 - Folio 178 - Asiento 3 - R. I .  - Super
ficie a donar 120 Has. 7421.64 mts.2 - 29) Finca 
■"La Aguadita” - Catastro 42 - Libro 1 - Folio 
191 - Asiento 5 - R.I.  - Superficie a donar 100 
Has. 5473,01 mts.2. — Fdo.: ARQUIMIDES 
FRIEIRO, Presidente Comisión Municipal, Can
delaria,’ Salta”.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
etín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6995

Ministerio de Gobierno
3xpte. N9 01-7572 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se gestiona la cancelación de la factura 
corriente a fs. 12, presentada por LR1 Radio “El 

lindo” de Buenos Aires, en concepto de promo
ción de la Provincia de Salta en el programa Ar- 
scntinísima, irradiado durante el mes de setiem- 
É:te del año en curso y cuyo importe total ascien
de a la suma de 45.038,24;

Por ello; atento a la Orden de Publicidad N9 
6ó6, corriente a fs. 16, y a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 19 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase el gasto realizado por 
Ir suma total de Cuarenta y cinco mil treinta y 
r .'ho pesos con veinticuatro centavos (■$ 45.038,24), 
en concepto de promoción de la Provincia de 
Sa la en el programa “Argentinískna”, irradiado 
por LR1 RADIO “EL MUNDO” - Maipú 555 - 
Hítenos Aires, durante el mes de setiembre del 
año en curso, según factura 785 - A corriente a 
fí 12 del presente expediente.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Tesore

ría General, la suma de Cuarenta y cinco mil 
treinta y ocho pesos con veinticuatro centavas ($ 
45.038,24), a favor de la Habilitación de Pagos 
de la Gobernación, para que ésta a su vez y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, haga 
efectivo dicho importe a la orden del beneficiario 
citado en el artículo anterior y por el concepto 
ya enunciado; debiendo imputarse el gasto de 
referencia a Jurisdicción 1 - Unidad de Organi
zación 1 - Finalidad 1 - Función 01 - Sección 
0 - Sector 1 - Principal 3 - Parcial 6 - O .D .F . 
45, Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6996

Ministerio de Gobierno
Expte. N9 54-364

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales el doctor Juan Jorge Royo y señora Ma
ría Victoria González de Canales, en su carácter 
de presidente y secretaria, respectivamente, de 
la entidad denominada “Asociación de Ciegos A- 
dultos Habiib Yazlle”, con domicilio legal en ¿s- 
ta ciudad, solicitan para la misma la aprobación 
del estatuto social y el otorgamiento de la per
sonería jurídica; y
CONSIDERANDO:

Que la citada entidad ha cumplido con todos 
los requisitos legales, quedando eximida de im
puestos de acuerdo con las disposiciones estable
cidas en el art. 247, inc. 29 Capítulo 9*?, Título 
Cuarto del Código Fiscal;

Que Inspección General de Personas Jurídicas, 
en su informe de fs. 19 aconseja hacer lugar a lo 
solicitado .precedentemente y atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno a fs. 21 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase el estatuto social 
de la entidad denominada ‘‘ASOCIACION DE 
CIEGOS ADULTOS HABIB YAZLLE”, con do
micilio . legal en esta ciudad, que corren de fs. 
7 a fs. 12 vta. dél presente expediente, otorgáni 
dosele la personería jurídica solicitada, quedanl 
do la citada entidad eximida de impuestos de con
formidad a las disposiciones contenidas en el art. 
247, inc. 29, Capítulo 99, Título Cuarto del Có
digo Fiscal.

Art. 29 — Por Inspección General de Personas 
Jurídicas, se adoptarán las providencias que co-1 
rrespondan.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro dfe Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli
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Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6997

Ministerio cíe Gobierno
Expte'. N9 53-2522

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Municipalidad de Cerrillos, departamen
to del mismo nombre, eleva para su aprobación 
la Ordenanza N9 3, dictada por la citada comu
na con fecha 25 de abril tfel añt> en ciirso;

■Por ello; atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 61, y a lo solicitado por 
la Dirección de Coordinación de Municipalidades 
a fs. 63 de estos obrados, .

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase la Ordenanza ‘N? 3 
de fecha 25 de abril del corriente año, dictada 
por la Municipalidad de Cerrillos, departamento 
del mismo nombre, que corre de fs. 2 a fs. 7 del 
presente expediente, mediante la cual se regla
menta el cobro de las obligaciones provenientes 
de tasas, impuestos o de cualquier contribución 
municipal por vía de apremio (ley N9 3316).

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E  R G 
Muscli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
D EC R ETO  N9 6998

Ministerio de Gobierno
Expte. N9 54-295

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales los señores Candelario Ovando y Ernesto 
J. Ilermosilla, en su carácter d'e presidente y  se
cretario, respectivamente, efe la entidad denomi
nada “Centro de Usuarios del Servicio de Agua 
Potable y  otros Servicios Públicos de Santa Vic
toria Oeste”, con domicilio legal en  la localidad 
de Santa Victoria Oeste, solicitan para el mismo 
la aprobación del estatuto social y el otorgamien
to de 'a personería jurídica; .y
CONSIDERANDO:

Que la citada entidad lia cumplido con todos 
los requisitos legales y pagado el impuesto que
fija la ley 'N9 4290/69, arts. 16 y 17, inc. 6  b);

Que Inspección General de Personas Jurídicas, 
en su informe de fs. 21 aconseja hacer lugar a lo 
solicitado pi" cedentemente ¡y atento a lo dictami
nado por Fiscalía de Gobierno a ftf. 23 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el estatuto social de 
la entidad denominada “C EN TRO  D E USUA
RIOS D EL SERVICIO D E AGUA (POTABLE Y 
OTROS SERVICIOS PUBLICOS D E  SANTA 
VICTORIA O EST E ”, con domicilio legal en la 
localidad de Santa Victoria Oeste, que corren de 
fs. 6 a fe. 12 del presenté expediente, otorgán
dosele la personería jurídica solicitada.

Art. 29 — Por Inspección General de Personas 
Jurídicas, extiéndánse los testimonios que se so
liciten en el sellado que para tal caso fija la ley 
N9 4290/69.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministró de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 6999 ’

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 53-2802 

VISTO las presentes actuación 3S, mediante las 
cuales la Municipalidad de El Bordo, departa
mento de General Güemes, eleva para su apro
bación de la Ordenanza N9 29, dictada por la 
citada comuna con fedha 12 de setiembre del 
año en curso;

Por ello; atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio de Gobierno 
a fs. 11, vta., a lo dictaminado por Fiscalía de 
Gobierno a fs. 13 y a lo solicitado por la Direc
ción de Coordinación de Municipalidades a fs.
12 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase la Ordenanza N9 29 
de fecha 12 efe setiembre del corriente año, dic
tado por la Municipalidad de El Bordo, departa
mento de General Güemes, que corre a fs. 7 del 
presente expediente, mediante la Dual se introdu
cen modificaciones a la Ordenanza General Im
positiva vigente en la citada comí. na.

Art. 29 — El presente decretc será refrenda
do por el señor Ministro de Gobernó.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

'Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7000

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 63-2817

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Municipalidad de General Mosconi, de
partamento de General José ce San Martín, ele
va para su aprobación la Ordenanza 'N9 3, dicta
da por la citada comuna con fecha 25 de setiem
bre del año en curso;

■Por ello; atento a lo dictaminaco por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio de Gobierno a fs. 
7 y a lo solicitado por la Dirección de Coord'ina- 
ción de Municipalidades a fs. 8 de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase la Ordenanza N9 3
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cíe lecha 25 cTe setiembre del año en curso, dic
tada por la Municipalidad de General Mosconi, 
d’spfrtamento de General José de San Martín, 
rred ante la cual se modifica el art. 80 de la 
Ordenanza N9 1/72, referente a estatuto y esca- 
.afór. ds empleados y obreros municipales, que 
cene a fs. 2 del presente expediente.

Ar:. 29 — El presente decreto será refrenda
re  par =1 señor Ministro de Gobierno.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Of cial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Muscli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECBETO N9 7001

Ministerio de Gobierno
Expte. N° 31-3459

VISTO las presentes actuaciones que se rela- 
cicnan con el pedido formulado por nota de fe- 
■dha 23 de agosto del año en curso, por la Direc
ción P w lncia l de Aviación Civil, quien solici
ta k  autorización correspondiente para contratar 
en forma directa a la firma Aerotalleres Salta, 
los t-abijor de reparación de un motor Continen
tal 10 47C - R. del Avión Cessna 180, pertene- 
oierte al organismo recurrente; y 
CONSIDERANDO:

Qus el pedido de referencia se funda entre 
otra; razón ss, en que la firma Aerotalleres Salta, 
es Ja única que fomenta tal actividad en la pro
vincia;

Q ie asimismo la citada firma posee el equipo 
y personal técnico necesario para la realización 
dí los trabajos de reparación, resultando de esta 
•maneri i na economía para la Dirección Provin
cia1' cíe Aviación Civil, al no tener que trasladar 
:us aeronaves a otros lugares para su acondicio- 
n m ierto ;

For ello; atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 4, a lo dictami
nada por el Tribunal de Cuentas de la Provin
cia a fs. 5 y a lo solicitado por Secretaria Ge- 
r.erd ds la Gobernación a fs. 5 vta. de estos 0- 
brídos,

El Gobernador ríe la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Adjudícase en forma directa a la 
'firma “Aerotalleres Salta”, los trabajos en repa- 
rí.ncn ce m motor Continental 10 470 - R. del 
awion Cessna 1^0, perteneciente a la Dirección 
Prov.ncial de Aviación Civil, cuyo monto total 
ascisncfe a la suma de Veinte mil seiscientos no
venta y seis pesos (f 20.696,00) y en un todo 
de rcuerdo a as disposiciones establecidas en el 
ineisc O, d 3I art. 56 de la Ley de Contabilidad 
v ip ;i:e N9 70.5/57 y sus modificatorias números 
42?2/6£, 4499/72 y 4514/72; dejándose estable
cido qus lo dispuesto precedentemente no rige 
par 1 ias reparábiones coniunes de mantenimiento, 
peixcicRj, normales o previsibles.

ai :. £9 —' El gasto que demande el cumpli
rme r o  de k  d'ispuesto en el artículo anterior, se 
imp.rcrá a Jurisdicción 1 - Unidad de Organiza

ción 7 - Finalidad 1 - Función 90 - Sección O - 
Sector 1 - Principal 3 - O .D .F . N9 90 - Ejerci
cio 1972.

Art. 39 ■— El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Muscli

Salta, 28 de noviembre de 1972 
D EC R ETO  N9 7002

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 53-2834

VISTO el expediente N9 53-2834 de la Muni
cipalidad de Ohicoana, y;
CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 5862/72 se acuerda a la 
Municipalidad de Ohicoana la suma cíe $ 29.000 
que deberá ser invertida siguiendo las normas del 
decreto N9 5889/72,

Que por el expediente que se indica el Muni
cipio solicita se dé destino a dichos fondos para 
term inar la  abra en  (construcción dienominada 
“Complejo Deportivo”,

Que la Asesoría Técnica dél Ministerio estima 
conveniente disponer como se peticiona,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 —  Dispónese- que la partida de $
29.000 acordada a la Municipalidad de Ohicoana 
por decreto N9 5862/72, sea destinado a la ter
minación del “Complejo Deportivo” que se cons
truye en esa localidad, la que será invertida de 
acuerdo a las disposiciones del decreto N9 5889/ 
72.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Gobierno, de Eco
nomía y  de Bienestar Social.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Sosa
Cornejo Isasmcndi

LICITACION PUBLICA

O. P. N9 13436 T. N9 1G43

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA N9 16/72 
O bra: A eropuerto  In te rn a c io n a l El Ay-
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bal - C onstrucción nueva p is ta  01 -  19, 
O bras B ásicas, de A rte y C a rp e ta  A sfá lti
ca - P av im en to  de H? A? en C abeceras. 
Expte. 33-21621.

U bicación: D ep a rtam e n to  C apital. 
P resupuesto  O ficial: $ 12.305.859,64. 
G a ra n tía  a la  P ro p u e sta : $ 123.058,59. 
C onsultas y V en ta de Pliegos: En Casa 

de S a lta  en Buenos Aires, Calle M aipú 663 
y D irección de V ialidad de S alta , Calle 
E sp añ a  721.

A pertu ra  de las P ro p u estas : en D irec
ción de V ialidad de S alta , calle E sp añ a  721.

F echa de a p e r tu ra  de L ic itac ión : el día 
5 de feb rero  de 1973 a h o ras  11,30.

Precio del P liego: $ 200,- en v en ta  h a s 
ta  cinco días an te s  de fecha de a p e rtu ra .

LA DIRECCION

D. V. $ 14,40 e) 2 al 10-1-73

O. P. N9 13442 F. N<? 1649

Ministerio de Bienestar Social

INSTITUTO DE PROMOCION SOCIAL

L lám ase a L ic itación  P ública N<? 4/72 p a 
ra  el d ía  19 de enero  de 1973 a h o ras  12, 
o día subsigu ien te si éste fu e ra  feriado  
p a ra  la concesión de la explo tación  del 
b a r  y re s ta u ra n te  del Casino P rovincia l de 
S alta .

CONSULTAS: O ficina de A ud ito ría  I n 
te rn a  del In s titu to  de P rom oción Social, 
A lvarado N<? 620 - S alta .

V en ta  de Pliegos: O ficina de C om pras 
y S um inistros.

P recio  del Pliego: $ 12,- (doce pesos).
L ugar de A p ertu ra : G erencia  G eneras 

del In s titu to  de Prom oción Social - A lva
rad o  N? 621 - S alta .

D. V. $ 14,60 e) 2 a l 4-1-73

O. P.  N9 13352 F. N<? . . .

Y .P .F . - CAMPO DURAN

LICITACION PUBLICA T. 1.3.1.1. Ñ? 14

“Limpieza y desmalezado en Estación de Bombeo 
N9 1 . Campo Duran - Provincia de Salta”

Apertura: 13 de enero de 1973, horas 9 (nueve). 
Lugar cíe apertura: Estación de Bombeo N9 1 

Y .P .F . Casilla de Correo IN9 6 - Aguaray (Sal
ta).

Pliegos: Estación de Bombeo N9 1 Y. P. F .  - 
Casilla de Correo N9 6 - Aguaray (Salta).

Distrito iNorte - Y .P .F . - Ruta Nacional N9 
34, Km. 1340 - Metán (Salta).

Valor: $ 10.— (Diez pesos).
Campo Durán (Salta), Die. 6 de 1972. 

Ing. Mee. Elect. Roberto Miguel Busso - 'efe 
Est. Bombeo N9 1 - C. Durán - Gerencia de 
Transportes Terrestres.

Imp. $ 14,40 e) 20-12-72 al 4-1-73

EDICTO CITATORIO

O. P.  N9 13427 T. N9 1859

Ref.: Expte. N9 34-25773-G-71. s . r . a . p .
i

A los efectos establecidos por el Art. 350 cel 
Código de Aguas, se hace saber que el íeñor 
JUAN ANTONIO AVELARDO CALLO TORI- 
NO, tiene solicitado reconocimiento de concesion 
de agua pública, derechos establecidos anterior
mente por Agua y Energía Eléctrica de la Nación, 
para irrigar con carácter Permanente y a Perpe
tuidad una superficie de 21,6393 Has. del innue- 
ble rural denominado Fracción “A” de Finca San
ta Ana, catastro N9 3425, ubicado en el Partido 
Pucará del Departamento de Rosario de Letrnt, 
con una dotación de 16,23 ls./se,g. a derivar del 
Río Toro, margen izquierda, Canal Secundario 1, 
Compuerta N9 3 y acequia comunera "Cebalbs’1. 
En época de estiaje la dotación se reajustará pro
porcionalmente entre todos los regantes del siste
ma a medida que disminuya el caudal del men
cionado río.

Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

O. P. N9 13370 T. N9 1801

Ref. Expte. N9 34-22624/71. s.r.a.p.

A los efectos establecidos por el A rt. 3&0 
del Código de Aguas, se  hace  saber que -il 
señor FAUSTO ZACARIAS GUITIAN, t ie 
ne solicitado reconocim ien to  de concesión 
de agua  pública p a ra  irrg iar, p o r usos y 
costum bres, con c a rá c te r  P e rm an e n te  y a. 
P erp e tu id ad , u n a  superfic ie  de 5 H as. con 
u n a  do tación  de 2,62 ls./seg„ a derivar del 
río T ran cas, m e d ian te  la  acequia del m is
mo nom bre, m arg en  izquierda, y 2.000 m í. 
con u n a  do tación  de 0,10 1/seg., a  d e riv a : 
del río  Arcas, m arg en  izquierda, m ed ian te  
la acequia “La E squ ina”, C a ta s tro  N9 693. 
del inm ueble denom inado  P arce la  8, P o lí
gono “E”, ubicado en  F u e rte  Alto, ju r is 
dicción del d ep a r ta m e n to  de C achi. Er. 
época de es tia je  la  do tación  se re a ju s ta rá  
p ropo rc ionalm en te  e n tre  todos los reg a n tes  
del s is tem a a m edida que d ism inuya el 
caudal de los m encionados ríos.

A dm in istración  G enera l de Aguas de S a l
ta , 20/X II/72.

Im p. $ 14,- e) 21-12-72 a l 5-1-73
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O. P. N? 13362 T. N? 1793

R ef.: Expte. N? 2675-OH/61. s.o.a.p.
i ■

A los efectos establecidos por e l Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que 
W ASHINGTON PAZ DURAN, tien e  solici
tad o  o to rgam ien to  de concesión de agua  
pública, p a ra  irr ig a r  con c a rác te r  Tem po- 
ra l-E v en tu a l, u n a  superficie de 10 Has., del 
inm ueble denom inado  “Lote T ”, p a r te  in te 
g ra n te  de la  finca  Sari A ntonio, F racción  
de L a Población, ubicado en el d e p a r ta 
m en to  de G enera l G üem es, C a ta s tro  n ú 
m e ro  2948, con u n a  dotación  de 5,25 ls/seg. 
a  deriva r del arroyo  “A gua de los C h a n 
chos” (am bas m árg en es), según  las nece
sidades del te rren o , po r m edio de dos to 
mas propias. Los tu rn o s  te n d rá n  la p re la -  
zión que estab lece el A rt. 22 del Código 
5e Aguas.

D irección de Colonización y Riego, 20 de 
agosto de 1971.

'm p . $ 14,- e) 21-12-72 al 5-1-73

O. P.  N9 13357 T. ¡N<? 1787

Ref.: Expte. N? 6627-S-67. s . o . a . p .

A los efectos establecidos por el Alt. 350 inc. 
a) del Código de Aguas, se hace saber que LUIS 
SANDRIN y ARMiINDA GIMElNEZ DE SAN- 
DRLN, solicitan otorgamiento de concesión de 
agua pública, para irrigar el inmueble de su pro
piedad ubicado en el Partido de San Agustín - Dis
trito La Merced, Departamento cte Cerrillos, con 
una superficie de 40 Has., denominado Fracción 
Finca San Martín, catastro -W 347, con una do
tación de 21 ls./seg. con las aguas provenientes 
del río Toro, margen izquierda, que son deriva
das por el Canal Secundario III, Terciario San 
Agustín, Compuerta IN9 3 y acequia La Cañada, 
cuando en dicho río se cuente con un caudal 
superior a los 3.00 ls./seg.

Dirección de Colonización y Riego, 17 de se
tiembre de 1970.

Imp. $ 14,00 e) 20-12-72 al 4-1-73

Sección

SUCESORIOS

O. P. N<? 13449 T. N? 1875

El Juez de P rim era  In s ta n c ia  C. y C. de 
T erce ra  N om inación, Dr. G regorio R. Aráoz, 
c ita  po r tre in ta  días a herederos y ac ree
dores de BENANCIO OCHOA y FORTUNA
TA GUTIERREZ DE OCHOA p a ra  que h a 
g an  valer sus dercehos en el juicio suceso
rio. Expte. N^ 36.793/69. Los edictos se pu - 
t- ic a rá n  por diez días en  el B oletín  O ficial 
y El E conom ista ; h ab ilitán d o se  la  fe ria  de 
eaero . S alta , d iciem bre 22 de 1972. D ra. L i
lia n a  E. Paz, S ecre taria .

Im p. $ 14,00 e) 3 a l 16-1-73

O. P. N? 13444 T. N<? 1871

El doctor B en jam ín . Pérez, Juez de P r i
mar a  In s ta n c ia  en  lo Civil y Com ercial 

■Sexta N om inación, en los au to s: “DAUD, 
ALFREDO s/S ucesorio”, Expte. N? 8906/72, 
c ita  y em plaza a herederos y acreedores 
del cau san te , p a ra  que en el plazo de 
r r n n t a  d ías com parezcan  a  h ac e r  v a ler d e 
rechos, bajo  apercib im ien to  de ley. P ub lí- 
qu5nse por diez días. C onste que cu en ta  
con h ab ilitac ió n  de feria . — S alta , 20 da

J UDI CI AL

diciem bre de 1972. — Dr. G onzalo F. Sa- 
rav ia  E tchevehere , S ecretario .

Im p. $ 14,- e) 2 al 15-1-73

O. P. N? 13432 T. N? 1864

El doctor Jorge A. G onzález F errey ra , 
Juez Civil y C om ercial de 1^ N om inación, 
c ita  y em plaza por diez (10) días a  h e re 
deros y acreedores de don ZENOBIO FLO 
RES, Expte. N<? 60.503/72 p a ra  que d en tro  
de los 30 ( tre in ta )  días h ag a n  vale^ sus 
derechos. — S alta , diciem bre 13 de 1972. 
Carlos A rtu ro  U livarri, S ecretario .

.Im p . $ 14,- e) 29-12-72 a l 12-1-73

O .P , N<? 13425 T. N9 1857

El señor Juez de Segunda Nominación, Primera 
Instancih en lo Civil y Comercial, dita y  eniplaza 
por treinta días a 'herederos y  acreedores dé Don 
JUAN FRANCISCO GUERRERO, bajo apercibi
miento de ley. Publicación por diez días. Coii ha
bilitación ¿te 'feria. — Salta, 20 de noviembre de 
1972. — Dr. Milton Edhenique Azurduy, Secre
tario.

Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73
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O. P. N<? 13412 T. N<? 1843

El doctor V icente Nicolás Arias, Juez de 
1^ In s ta n c ia  C. y C. de 2^ N om inación, ci
ta  y  em plaza po r t re in ta  días a herederos 
y acreedores de don VICTOR ESTEBAN, 
p a ra  que com parezcan  a  h a c e r  v a ler sus 
derechos, bajo  aperc ib im ien to  de ley (E x
p ed ien te  N? 48887/72). — S alta , 26 de d i
ciem bre de 1972. — Publíquese po r diez 
d ías con h ab ilitac ió n  de la  fe ria  judicial. 
Dr. M ilton E chenique A zurduy, S ecretarlo .

Im p. $ 14,- e) 27-12-72 a l 10-1-73

O. P. N? 13410 T. N? 1841

G regorio R. Aráoz, Juez en  lo Civil y Co
m erc ia l 3^ N om inación c ita  y em plaza por 
el té rm in o  de t re in ta  días a  herederos y 
acreedores de doña MARIA DALALE de 
DABALL. H ab ilíta se  la  fe r ia  de Enero. — 
S alta , diciem bre 22 de 1972. — Dra. L ilia 
n a  E. Paz, S ecre taria .

Im p. $ 14,- e) 27-12-72 al 10-1-73

O. P. N? 13390 T. N? 1820

El Dr. M iguel Angel A rias P igueroa, Juez 
de 1^ In s ta n c ia  C. y C. 4^ N om inación, ci
ta  y em plaza a  herederos y acreedores de 
la  señ o ra  MARIA ISABEL JIM ENEZ DE 
LOPEZ, Expte. N<? 44233/72, p a ra  que d e n 
tro  del té rm in o  de t re in ta  d ías com parez
can  a h ac e r  valer sus derechos. P ub líque
se diez días en B oletín  O ficial y d iario  El 
Econom ista. — S alta , diciem bre 18 de 1972. 
Esc. Nelly G ladis M useli, S ecre taria .

Im p. $ 14,- e) 22-12-72 al 8-1-73

O. P. N<? 13377 T. N? 1805

El doctor V icente Nicolás Arias, Juez de 
P rim era  In s ta n c ia  en lo Civil y Com ercial 
S egunda N om inación, c ita  y em plaza por 
tr e in ta  d ías a herederos y  acreedo res de 
s e g u n d o  Ricacdo V illa fañe y D elicia U rb a
n a  B arrionuevo  de V illafañe. — S alta , d i
ciem bre 15 de 1972. •— Dr. M ilton E ch en i
que A zurduy, S ecretario .

Im p. $ 14,- e) 21-12-72 al 5-1-73

O. P. N? 13367 T. N” 1798

El doctor Jorge A. G onzález F errey ra , 
Juez de P rim era  In s ta n c ia  en  lo Civil y 
C om ercial P rim e ra  N om inación, c ita  y em 
plaza por el té rm in o  de t r e in ta  d ías a  h e 

rederos y acreedores de don JULIO R O 
MERO, p a ra  que h a g a n  v a ler sus derechos, 
bajo  apercib im ien to  de lo que hu b ie re  lu 
g a r  por ley. Expte. N? 60.606/72. — S alta , 
18 de diciem bre de 1972 j —  C arlos A rtu ro  
U livarri, S ecretario .

Im p. $ 14,- , e) 21-12-72 a l 5-1-73

EDICTO DE QUIEBRA

O. P. N? 13439 S. C. N<? 0530

Jorge G onzález F errey ra , Juez de 1^ In s 
ta n c ia  1^ Nom. C. y C., com unica que en 
los au to s  ca ra tu lad o s: “C onvocatoria de 
A creedores de ALBERTO TERRON Y CIA. 
S.R.L.”, Expte. N<? 60.203, se h a  declarado  
la  qu iebra de la  concu rsada con fecha  27/ 
12/72. O rdenando  al fallido  y a  te rceros 
p a ra  que h a g a n  en treg a  de los b ienes p e r 
te n ec ien tes  a aquél a l Síndico ac tu a n te , 
C ontador F rancisco  B aldi, con dom icilio en 
P uey rredón  N<? 384 de es ta  ciudad. O rde
nándose  la  proh ib ic ión  de h ac e r  pagos al 
fallido  bajo  p e n a  de ineficacia . P ub líque
se p o r cinco días. — S ecre taría , S alta , 28 
de diciem bre, de 1972. — C arlos A ttu ro  U ll- 
varri, S ecretario .

S in cargo e) 2 al 8-1-73

CITACION A JUICIO

O. P. N<? 13448 T. N? 1874

CITACION

El Juez de P rim era  In s ta n c ia  C. y C. de 
T erce ra  N om inación, docto r G regorio R. 
Aráoz, c ita  ñor el té rm in o  de diez d ías a 
DIONICÍA MIRANDA DE VILLENA y  JE 
SUS CISNEROS y /o  a sus ac tu a les  suce
sores legales, corriéndoles tras lad o  de la 
dem an d a  de DIVISION DE CONDOMINIO 
de u n a  fracc ión  de cam po en T alao am p a  
d e p a r ta m e n to  La V iña, C a ta s tro  495, que 
les corresponde por títu lo  reg is trad o  a fo
lio 267, as ien to  275, Librd D, de títu lo s  de 

| La V iña; d e m a n d a  D rom ovida oor don MA
MERTO ANDRES TAPIA, en Éxpte. 42.580, 
bajo  apercib im ien to  de rebe ld ía  y d es ig n a
ción de defensor oficial. Pa¡ra la  p u b lica
ción h ab ilíta se  la  fe ria  de enero, en el B o
le tín  Ofic.ial y d iario  N orte. — S alta , d i
ciem bre 22 de 1972. — Dra. L iliana E. Paz, 
S ecre taria .

Im p. $ 14,00 e) 3 a l 16-1-73

O. P.  N? 13426 T. N<? 1858

El Juez de ‘Paz Letrado Número Cuatro, cita 
por diez días a los 'herederos de Don PEDRO
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BALDI, CARLOS SERREY, ANGEL ROMAN 
BASCAR/I, EMILIO ESPELTA, GUILLERMO 
FRIAS y J. A. URRESTARAZU, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el juicio: “ESCRITURACION - 
FLOLRES, Simón César vs.< BALDI, Pedro; SE
RREY, Carlos; ESPELTA, Emilio; CORNEJO, 
Atilio; FRIAS, Guillermo; SERRANO, Enriqueta 
ESPELTA de, BASCARI, Angel R. y URRESTA
RAZU, Juan Antonio’, Expte. NV 16.983/72,. bajo 
apsrcibímiento de nombrárseles defensor. de ofi- 
cic. Con habilitación de feria. —  "Salta, 6 de di
ciembre de 1972. -i- Dr. Luis Elias Sagarnaga, 
Secretario.

Iirp. $ 14,00

O. P.  N<? 13353

e) 28-12-72 al 12-1-73

S.C. IN? 0524

La Dra. Elsa I. Maidana, Presidente del Excmo. 
Tribunal del Trabajo 2, de la ciudad de Sal
ta, en el expediente N? 4.830/72, caratulados: 
Ordinario - Sueldo - Vacaciones - Aguinaldo - 
etc. RIOS JACOBO vs. FRANCISCO ANTONIO 
GALEANO”, cita y emplaza al demandado se
ñor FRANCISCO ANTONIO GALEANO, para 
q ie concurra a la audiencia de vista de causa fi
jada para el día 22 de febrero de 1973 a horas 
8-45, en la que deberá absolver posiciones al te
nar del pliego de preguntas que en ese acto se 
presentará, bajo apercibimiento de tenerlo por 
confeso al tenor del mismo en caso de incompa- 
r< cencía, sin justa causa. Asimismo se le intima la 
p-esentación del Libro de Registro Unico con diez

días de antelación a la audiencia señalada, de 
conformidad a al art. 47 de la Ley 4418. Para la 
notificación del demandado se procederá a la 
publicación de edictos en el Boletín Oficial por 
el término de diez días sin cargo, en los térmi
nos del art. 15 de la Ley Procesal Laboral. — 
Salta, 18 de diciembre de 1972. — Dr. Alvaro 
Figueroa Castellano, Secretario.

Sin cargo. e) 20-12-72 al 4-1-73

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

O. P. N? 13435 T.'N<? 1867

NORTE S.A.I.C.A.

Se hace  saber a los señores acreedores 
de la  firm a  N orte S . A. I . C . A.  que la s  su 
m as de d inero  correspond ien tes a la  cuo
ta  del concordato  p reven tivo  hom ologado 
en au tos “N otte  S . A. I . C . A.  s/C onvocato- 
r ia  de A creedores” (Expte. N? 35.353/67) 
del Juzgado  de 1» In s ta n c ia  y 3?- N om i
n ac ió n  en lo Civil y Com ercial, se h a rá n  
efectivas ,a p a r t i r  del d ía  31 de d iciem bre 
de 1972 en el dom icilio de la firm a  “H o
rizon tes S . A . F . I . C . I . ”, sito en calle Zuvi- 
r ía  20 de e s ta  ciudad, en  días háb iles y 
en h o ra rio  de 8 a 12 y de 16 a 20 horas. 
D ra. L iliana  E. Paz, S ecre taria .

Im p. $ 14,- e) 29-12-72 al 12-1-73

Sección COMERCI AL

TRANSFERENCIA FONDOS DE 
COMERCIO CESION DE ACCIONES

O. P.  N<? 13389 T. N9 1818 O .P . N<? 13388 T. N<? 1817
A los efectos legales se hace saber que, "CO

RRALON ULLOA SOCIEDAD EN COMANDI
TA POR ACCIONES”, con domicilio en calle Pe- 
Hegrini N? 320/340 de esta ciudad de Salta, ven
de y transfiere a favor del señor PEDRO RUIZ 
LOPEZ, el inmueble ubicado en calle Pellegrini 
N9 320/340 como asimismo la mercadería, m ué-, 
bles y útiles de su propiedad, afectados al nego
cio de Corralón de Materiales de Construcción 
iue funciona bajo la denominación de CORRA
LON ULLOA S.C. A.

Para oposiciones dirigirse a Escribanía Carlos 
Figueroa - Córdoba NV 90 de esta ciudad.
Imp. 5 14,00 e) 22-12 al 8-1-73

FAR PLAST S.C. A. ,  con domicilio en la ca
lle Islas Malvinas N° 128 de esta ciudad de 
Salta, comunica al público en general que a par
tir del día 24 de noviembre de 1972, el Socio 
Comanditario señor JUSTINO F ARFAN CRUZ, 
ha dejado de pertenecer a la firma, en virtud de 
haber cedido todas las acciones que en su cali
dad de Socio Comanditario de la Sociedad le co
rrespondía, quedando en consecuencia a partir de 
ese fecha totalmente desvinculado de la misma.

Imp. $ 14,00 e) 22-12-72 al 8-1-73
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Sección
r

ASAMBLEAS

O. P. N<? 13451 T. N<? 1878

DOLIN S.A.I.C.M.

S alta , enero  2 de 1973 

Convocatoria a Asamblea 

General Ordinaria

Se c ita  a los Señores A ccionistas de DO- 
LIN Sociedad A nónim a Com ercial, In d u s 
tr ia l  M inera a la  A sam blea G enera l O rd i
n a r ia  a  rea liza rse  en  el local social de la 
calle T ucum án  N? 324 de la ciudad  de S a l
ta  el día 13 de. enero  de 1973 a las vein te 
h o ras  a f in  de t r a ta r  el sigu ien te :

ORDEN DEL DIA

1?) L ec tu ra  y consideración  de la M em o
ria , In v en ta rio , B ala/n  d e  G eneral, 
C uen ta  de P érd id as y G an an c ia s  y 
Anexos contab les co rrespond ien tes al 
E jercicio Económ ico ce rrado  el día 31 
de julio de 1972.

2?) L ec tu ra  y consideración  del In fo rm e 
del Síndico.

3Q) Elección de tre s  d irec to res titu la re s  
y dos d irec to res sup len tes.

4?) E lección de u n  Síndico T itu la r  y  de 
u n  Síndico Suplente.

5^), P royecto  de d istribución  de u til id a 
des.

6?) D esignación de dos acc ion istas a fin  
de suscrib ir el a c ta  de la  Asam blea.

El Directorio

Im p. * 14,- e) 4 al 8-1-73

O. P. N? 13450 T. N9 1877

CLUB DE AGENTES COMERCIALES 

Asamblea, General Ordinaria

S alta , diciem bre de 1972 

E stim ado consocio:

De confo rm idad  con lo que d e te rm in an  
los artícu lo s  51, 52, 60, 62, 63 y 64 d 3 
n uestro s E sta tu to s , convocam os a Ud. a la 
A sam blea G enera l O rd in aria  a efec tuarse  
el día 28 de enero  de 1973 a h o ras  15, en 
n u e s tra  sede social de calle E sp añ a  N“? 446, 
p a ra  t r a t a r  el sigu ien te

AVISOS

ORDEN DEL DIA

1") L ec tu ra  y consideración  del a c ta  c o 
rresp o n d ien te  a la  A sam blea G eneral 
O rd in aria  an te rio r.

2°) L ec tu ra  y consideración  de la  m em o
ria  anual.

3?) C onsideración del B alance G enera l 
co rrespond ien te  a l e jercicio  cerrado  
el 30 de se tiem bre de 1972, y

4?) -Elección de au to ridades.

Al sa ludarlo  con d is tin g u id a  considera
ción, rogam os su p u n tu a l as istencia .

Narciso Elias
V ice-Presidente 

(en  ejercicio de la  P residencia)

Helvecio R. Poma
S ecre tario

Im p. $ 14,- e) 4 y 5-1-73

O. P. N? 13447 F. N? 1652

CENTRO OBRERO DE SS. MM.

DE CAFAYATE 

Citación a Asamblea Ordinaria

C itase a los asociados a  la  A sam blea O r
d in a ria  que se rea liza rá  el día 7 de enero  
de 1973, a h o ras  10, en la  sede social de 
N uestra  Señora del R osario  s/n ., de C afa- 
yate. En la opo rtu n id ad  se rá  tra ta d o  el s i
gu ien te :

ORDEN DEL DIA

1) C onsideración y ap robación  de la  ac 
tuac ión  de la  in te rvención  m unic ipa l 
en la  instituc ión .

2) C onsideración de la  ac tu ac ió n  y fa lta  
de rend ic ión  de cu en ta s  de 'a  Com i
sión D irectiva in te rven ida .

3) Elección de la  nueva Com isión D irec
tiva  que reg irá  los destinos del C en
tro  O brero por u n  nuevo período es
ta tu ta rio .

C afayate, diciem bre 29 de 1972

Efraín Dam ián García
In te rv e n to r

Im p. $ 14,40 e) 3 al 5-1-73
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O.P.  N<? 13424 T. N? 1856

LA MAROMA 

Sociedad Anónima, Comercial, Industrial, 

Financiera, Inmobiliaria, y Agropecuaria 

ASAMBLEA ORDINARIA

En cumplimiento a disposiciones legales y es
tatutarias, se cita a los señores Accionistas de “La 
Maroma” S . A . C . I . F . I .  y  A. ,  a la Asamblea Ge
neral Ordinaria, a realizarse el día 15 de enero 
de 1973, a horas 19 en su sede social de la calle 
Mitre N9 55, Of. A/5 de esta ciudad a efectos 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

Ganancias y Pérdidas, Anexos e Informe del 
Síndico correspondiente al Segundo Ejerci
cio Económico cerrado el 31 de julio de 
1972.

29 Consideración revalúo contable.

39 Distribución de Utilidades (Art. 279 Esta
tutos).

49 Elección del Síndico Titular y Suplente (Art. 
269 Estatutos).

59 Elección de dos directores Suplentes.

69 Designación de dos Accionistas para firmar 
el Acta,

p. Ricardo Patrón Costas - Presidente
19 Consideración de la Memoria, Inventario, j

Balance General, Cuadro Demostrativo de Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 4-1-73


